
 

EGI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 07 de octubre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez con el presente proceso para tramite. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00159-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandantes: Rafael Antonio, Isaías y Raquel García Domínguez, Tulio 
Enrique, Alberto, Lisardo, María Lidia, Doris, Gladis, 

Nancy y Rosalía García Mayor, Jesús, José Humberto, 
María Esperanza y Ángela Aponte García, Claudia Lorena 

y Dayan Alexandra Aponte Claret, Gonzalo Urdinola 
García, Sandra Milena García Campo, Daniel Enrique 

García Henao y la menor de edad Guadalupe García Díaz, 

representada por su madre Stefanía Díaz Gallego 
Causantes:  Isaías García Rojas 

                         Hortensia Domínguez de García                          
Auto:  1786 

 
 

Como quiera que el apoderado del señor Arcesio García Domínguez procedió 
a aportar el registro civil de nacimiento de su representado, se dispondrá 

agregarlo al plenario para que obre y conste.   
 

Entretanto, respecto del oficio aportado por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas “DIAN” seccional Tuluá en la que indican que a la fecha no figuran 

obligaciones a cargo de los causantes, póngase en conocimiento de los 
interesados para los fines que estimen convenientes.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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